
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

 Juzgado Séptimo Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla  
 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 7 Edificio Centro Cívico 
PBX: 3885005 Ext. 1065, celular: 300-6443729 Correo: 
cmun07ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
 

SICGMA 

 
 
 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. dieciocho (18) de mayo 
de dos mil veintidós (2022) 
 
Juez: Dilma Estela Chedraui Rangel 
  
 
 
Clase de proceso: Verbal (RCE)  
Radicado  : 08001-40-03-022-2018-00286-00  
Demandante : EFRAÍN CURE MANOTAS 
Demandando : YASMIN CURE GUTIERREZ y EDIFICIO MARIA DEL PILAR 
Asunto  : Auto 18/05/2022 – Corrige  fecha audiencia 373 CGP 
 
 
 

1. ASUNTO 
 

Se procede a  corregir el auto dictado en audiencia de fecha 17 de mayo de 2022, 
que señaló fecha para llevar a cabo la audiencia de instrucción y juzgamiento 
establecida en el artículo 373 del CGP.  
 
 

2. CONSIDERACIONES 
 
Revisado el proceso que nos ocupa, se observa que, por error involuntario, en 
audiencia llevada a cabo el 17 de mayo de 2022, fue fijada fecha para realizar 
audiencia de que trata el artículo 373 del CGP para el día lunes 27 de junio del año 
en curso, sin tomar en consideración que corresponde a un día inhábil.  
 
Por lo anterior, se procederá a  corregir el día de la fecha señalada, siendo la 
correcta el día martes 28 de junio de 2022 a las 2:00 p.m, para realizar la audiencia 
de instrucción y juzgamiento. 
 
Atendiendo el nuevo modelo de virtualidad implementado para la administración de 
justicia, se les manifiesta a las partes que la diligencia judicial se desarrollará en 
plataforma LIFESIZE establecida por el Consejo Superior de la Judicatura, 
debiéndose seguir las instrucciones impartidas por esa entidad. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Oralidad,  
  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Corregir el auto dictado en la audiencia oral realizada el día 17 de mayo 
de 2022, a través del cual se fijó fecha para llevar a cabo la  audiencia de instrucción 
y juzgamiento, conforme lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Tener como fecha  para llevar a cabo la audiencia de que trata el 
artículo 373 del CGP, el día 28 de junio de 2022 a las 2:00 p.m, donde se 
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practicaran las pruebas, se escuchará en alegatos a los apoderados de las partes y 
se dictará sentencia. 
 
TERCERO: La audiencia virtual se realizará en la plataforma dispuesta por el 

Consejo Superior de la Judicatura, LIFESIZE. El juzgado comunicará el número del 

vínculo para acceder a la sala virtual una se obtenga dicho número. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 

Jueza 
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